
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

AVISA  
 

A los señores BRAULIO MORALES, LUIS FERNANDO ARBOLEDA 
ZULUAGA, MARITZA CAMPOS; LUZ MARINA LÓPEZ CADAVID, 

GUSTAVO ADOLFO ÁLVAREZ HENAO 
 

Que éste Despacho en auto proferido en la fecha, se ADMITIÓ la acción de 
tutela interpuesta por la señora MARÍA CRISTINA RÍOS HENAO, quien actúa 
en nombre propio, y en contra del señor JUAN MANUEL BUSTAMANTE, con 
Radicado 05001 40 03 016 2020 00846 00.  

 

VINCULAR DE OFICIO a: LIGA DE NATACIÓN DE ANTIOQUIA; COMITÉ 
EJECUTIVO DE LA LIGA DE NATACIÓN DE ANTIOQUIA; COMISIÓN 
DISCIPLINARIA DE LA LIGA DE NATACIÓN DE ANTIOQUIA; FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE NATACIÓN; COMISIÓN DISCIPLINARIA DE LA FEDERACIÓN 
COLOMBIANA DE NATACIÓN; TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DEPORTIVO; 
MINISTERIO DE DEPORTES; INDEPORTES ANTIOQUIA; SEÑORES BRAULIO 
MORALES, LUIS FERNANDO ARBOLEDA ZULUAGA, MARITZA CAMPOS; LUZ 
MARINA LÓPEZ CADAVID, GUSTAVO ADOLFO ÁLVAREZ HENAO; la revisora 
fiscal: LUZ MARINA LÓPEZ CADAVID, para que se pronuncien al respecto. 

 

Se les informa que cuentan con el término de dos (02) días hábiles, para que 
se pronuncie al respecto, en su calidad de accionado.  

 

El presente aviso, se fija en el espacio asignado a éste Despacho en la Página 
Web de Rama Judicial.  

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
 
Hoy 18 de noviembre de 2020, a las 08:00 am 
 

Firma Electrónica  
CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 
Hoy 19 de noviembre de 2020, a las 05:00 pm 
 

Firma Electrónica  
CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 
CARRERA 52 No. 42 – 73 PISO 15 – EDIFICIO JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 

TELÉFONO 232 25 22 – FAX 232 86 22 – e-mail cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co 


